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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
cie—Protección .a'l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de'Ge'stión', Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAÍUGSIVCÏDGGCIDÜDBIZE'1i95
Ciudad de 'I’iiiéiiiiziiig al]? de enero de 2915i

c. SERGIO LoBATo GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL DE oPERADORAiovsi. s.A DE c.v.

PRESENTE

Asunto-i Resolución 'Procederite
Expediente: O7CH201BXÜÜ4O
Bitácora: 09/IPA0051/12/18

Uria- vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (1P)! del proyecto denominado
“Construcción- y Operación cie la Estación de servicio Operadora Jovel S.A. de CAL",
presentado por la empresa Operadora Jovel S.A. de C.V., en Io SUCesivo el Regulado, el
104 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial 'y de Proteccion al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Diagonal Ramon Lar—rai‘nzar No. 9.5, Barrio de San Román. CP.
29240,— San Cristobal de las Casa-s,- E‘stad-o de Chía pas, y

CONSIDERANDO:

l. Que el Regulado se dedica al eRpendio al público de petrolíferos actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos de conformidad con la definición señalada-
en el articulo 3° fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y: por lo:
tanto. es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la
misma Ley.

IL Que esta Dire‘c._ción General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad '
competente para ahaliZar evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado de
conformidad con lo dispuesto. en los articulos 4° fracción XXVII y '37 fracCíón V del
Regiamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protecdón—
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll-.- Que el articulo 28 de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento
a través del cual [a Secretaria eSt‘ablece las condiciones a que se sujetara la
realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico e
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambientey preservary restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en
que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretenda-n llevar- a.
cabo alguna de las siguientes. obras o actividades, requerirán previamente la
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 4,,
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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IV. Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico ¿y la Protección al
Ambiente establece en la fracción l que la realización de las obras y actividades a
que se refieren las fracciones] a Xll del articulo 28 requerirán la presentacion de un
¡nforme preventivo y no una manifestación de impacto ambienta] cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras dísposiciones que regulen las emisiones las
descargas, el aprovechamiento de. recursos naturales y, en. general, todos los
impactos ambienta—les relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V Que el articulo 5-, inciso D').,_ fracción IX, dei Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación dei-l
Impact-o Ambiental establece que quien-es pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización de; ira
Secreta ria en materia de i'm pacto arn bie‘ntal:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HID-ROCAR‘BU ROS:

IX Construcción y operación de instalaciones para la producc10n transporte
almacenamiento drstrubumonye e dio al " - _

Vi.- Q—ue el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y .Ia
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción I que la realización de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento requerirán la presentación de un Informe
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las em ¡siones las descargas, el aprovechamiento de recursos naturalesy,.
en general. todos los impactos ambientales relevantes que las- o-bras oactivida—des-
puedan producir.

VII; Que el 07 de. noviembre de 201-.6-s-e publicó en el Diario Oficial de la Federación life
Norma Oficial. Mexican—a NGM‘-005-ASE—A—2016, Diseño, construcción, ozp-e-ra'c'ien' y
mantenimiento de 'E'Staciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diésel y gasolinas, misma que entró en Vigor el 6 de enero de2—01'7.

wn. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establece-r las-—
especificaciones parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial
Seguridad Operativa y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseno
construcción operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para.
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

ix. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a' la Gestion. Ambiental se
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el
Regulado debera tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensacaón
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.
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X Que se deberá cumplir con las especificaciones. de Diseño y Construcción de la
NQMuOOS-ASEA-ZMG- que establece que previo a la construcción se debe contar
icon los permisos y autorizaciones regulatorias requerida-s por la normatividad y
legislación local y/o federal, incluyen-do el impacto ambiental y los diferentes:
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones. se
encuentran las de delimita-ción respecto a distancias de seguridad e elementos
externos, en predios urbanos, poblacion-es rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a iO metros- para
determinacion de manto freatico, pozos de observa-ción, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperacion de vapor-es, medidas de seguridad en caso de derrames
de combustibles, medi-das de hiermet‘icidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEAu-zms se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambiental-es
relevantes que pueda-n producir la construcción y operación de instalaciones
para el expendio. al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
dies-el), previniendo posibles impactos ambienta—les significativo—s, si se consider-a
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento. urbano o de servicios, así como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comer-cial
.(DG'GC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción l dela Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacio-nal de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sec-tor Hidrocarburos procede a eVaI-uar'la- información
presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, caracteristiC—as y ubicación de las actividades que int-eg ran
el Proyecto, este es de competencia federal en mate-ria cie-evaluacion de impact-o
ambiental, por ser una obra relacionada a la construcción y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal'y' como lo disponen los articulos 28 fraccion II de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA),y5 inciso D), fraccion IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3, fracción XI, ínciSo e) de la Ley de la Agencia Nacional d'e-
S‘eguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente- del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almace'namíento,distribución y expendio al público; de petrolíferos,

¿Descripción del Proyecto

XIII. Una vez- analizada Ia información presentada y-dÍe acuerdo-con lo manifestado por
el Regola-do, el Proyecto ooasiste enla construccion,-o'peracioln y mantenimiento de: /
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una estación de- ser—vicio cuya actividad principal sera el expendio al público de
gasolinas Magna Premium asi como combustible Diesel con capacidad de
almacenamiento total de140 000 lit.‘ros distribuidos en tres tanques de la algunente-
man-era:

¡- i tanque para almacenar 40.-,000 litros de Gasolina. Mag na.
.. 1 tanque pa ra._-aIm-a-cehar 40;,00. litros— de Gasolina; Premium;
. 1 tan-que para almacenar 60,000. litros-de Diesel.

_ El Regal—ado man-¡fiesta en el plano arquitectónico- adjun-to al IP‘,;qu-e para el eXp-endio
de combustibles se tendrán cuatro dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:

Número de , Número de Número de
Dispensarios posiciones de mïïguïfag :le mangueras de ma ng u-era-s

carga gasolina Magna gasolina Diesel
Premium

1 2 2 2 __ -
1 2 2 ' 2 .-
i 2 2 2 _ -
1 2 2 2 2'

Asimismo, este: Proyecto contar-á con almacén temporal de residuos peligrosos;
archivo, auto-lavado, banqueta, baños de hem-bres, baños de mujeres. baños en
oficinas, baños de empeados, bodega, comedor .oficinaz,__ comedor de empleados,
contabilidad, cuarto eléctrico, cuarto de empleados, cuarto de limpios, cuarto. de
máquinas cuarto. de sucios estacionam-Í'Sento, estancia,factura.ción._garagejjardin,
gerencia nave de despacho de combustible pasillo pavimentos de circulación,—
tanques de almacenamiento tienda de souvenir terreno para ampliacion fut-.ura

Para—el desarrollo del Proyecto se requiere una SUp-erficie de 2,635 m2, e-I predio
donde se pretende construir la estación de servicio se encuentra inmerso en un
predio que anteriormente era agrícola dentro de la mancha urbana de San
Cristóbal de las Casas por lo que el entorno ambiental fue modificado con
anterioridad por actividades antropogénicas. Presenta. Licencia de Uso de Suelo No.
DDUE/1022/2018 de fecha G9 de agosto de 2.018 y expedida por la Dirección de
Desarrollo Urbano Estratégico de San Cristóbal de las Casas. EI Regulado‘ indica lïa'
distribución de las superficies del Proyecto, en el plano arquitectónico adjunto. al“
IP... La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es:

9 1s.7"— 16° 44‘ 28.4"
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El Regulado establece'las medidas de mitigación y/ï'o compensación de las página-s;
51-57 del IP. En adición a lo anterior esta D'GGC determina que de conformidad con
lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-DOS-ASEA-ZOIG, el Regulado debe-rá cumplir
con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las eta pas.
del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades. present-ado en la página 19 del
Capítulo Ill del IP estimo un plazo de 8' meses para la etapa de preparacion del sitio
y construccion, y de. 30 años para operacion y mantenimiento del Proyecto, esta
DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 meses para la etapa de preparación
del sitio y construcción y, de 30 años para la. operación- y mantenimiento
considerando Ia vida: útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la:
notificación del present-e resolutivo y el segundo apartir de la conclusion de! prim-er
plazo otorgado.

La info rm ación de las caracteristica-s sde. las obras- permanentes se .describe- en las:
Páginas 19.34 del Capítulo 'III del IP-.-_

"En apego a lo expuesto y de c-onfOrmidad con Io dispuesto-en los articul'os28 fracción. Ii,
29,31fr-accion l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y I—a Protección al Ambiente; 1°“,
3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, '7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de-
Seguridad lhdustrial y de Protección al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos; 2
segundo parrafo, 3 fracción I, Bis; SiI inciso D] fracción IX, 29 fraccion l y 33 fracción I del
Reglamento de la Ley-General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fracción ill y 37
fracción VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-—005-ASEAv2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacion-es
de Servicio para almacenamiento y, expendio de diésel ygaso-linas, esta DG—G’C

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto ‘ï‘Construccián y Operación de la.
Estación de servicio Operadora Jove! SA. de CNE-i, con pretendida ubicación en Diagonal
Ramon Larrainzar No. 95, Barrio de San “Román, CP. 29240., San Cristóbal de las Casas,
Estado. de Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 3'] fracción l de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29 fracción I y33 fracción I del
Reg-lamento de la Ley Gene—ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al reg-ular‘se’, en la NOM-OOSnASEA-ZO'IG,
Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio. para
almacenamiento. y expendio de diesel y gasolinas; las emisiones, las descarga-s, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevontes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

página-.5 dei-e f/
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La presente— Rïesoiución que se emite en referencia a los: aspectos ambientales.
correspondientes a instalar una estación de servicio. en Zona urbana, conforme a lo desc-rito
en los Considerandos N- XIII de la presente resolución.
SEGUNDO — El Proyecto se desarrollará de acuerdo ai cronograma señalado en eli
Considerando Xill del presente respecto las etapas de preparación del sitio y construcCIon
_aSI como para las etapas de operación y mantenimiento por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de Supervisión inspección y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las eta pas referidas; ello obedece a:
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016,— Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de die-sel y gasolina—s.

Al término de la vida útil del Proyecto el Regula'do deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi
como ia demolición de las construcciones existentes dejando el predio libre de residuos-
de todo tipoy regresando en la. medida delo posible a las condiciones iniciales en las que
se -_encóntraba el sitio.

Para tai efecto el Regal-ado deber-á presentar ante -—esta AGENCIA, un program-a de
a-bandOno del sitio para su validación respectiva y una vez avalada deberá notificar que;
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Direcció-n
General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar e-I informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaci0nes al Proyecto el Regulado debera con aimmenos- 20
dias hábiles de anticipación a Ia ejecución delas mismas presentar la información suf'CIente
y detallada que permita a esta autoridad evaluar Si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016 Diseño construcción operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio d-e diesel y
gasolinas; o en su caso si éstos no causarán desequilibrios ecológicos ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al
ambiente que lesean aplicables

_CWUARTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a Ia evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presente
resolución no constit e un ermiso o u orizacíón de inici e obras oactividades.
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales o en su caso municipales,
de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales asi
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial de las Entidades Federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce o
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por Io que quedan a salvo las
acciones que determinen las autoridades federal-es estatales y municipales en el ambito
de sus respectivas com petencuas.

En este sentido es obligación del Regulado contar de manera previa al Inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad. de los. permisos autonzacuones
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licencia-s, entre otros, que sean necesarias pa ra su realizacion. conforme a las.
—.d'ispos¡.ciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la
"presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no
debe-rá ser considerada como causal (vinculante) para que-otrasautoridades en el ámbito
de sus respectiva-s competencias otorguen sus aut0rizaCÍOnes, pe-rm isos o licencia-s, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones-
aplicables deriva-das de la Ley- de Hidrocarburos porn-o la presentación de la evaluación
de impacto social que establece el articulo 121 de la cita-da ley; asi como tampoco de
contar con el dictamen tecnico de diseño y construcción, y en su momento el de.
operación y mantenimiento para la evaluacion de la conformidad emitido a la estación
de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia,- de
acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZD'IS,

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administra—cion de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistema—s
de Administración de Seguridad lndustrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,—
Distribucián y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federació-n el 16 de junio de 2017, de?
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que-
hay—an obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 zo, previo a su construccion,
para instalado-nes que hayan obtenido permiso de. la CRE con posterioridad a "marzo de
2018.

QUINTO.- La._ presente resolucion a favor- d-el 'Regulado es personal, por lo que de
conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General el
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone due el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de la presente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de
los der—echos y obligaciones de la misma.

SEXTO De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de i'm-pacto ambient-al, se
"hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para. la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa. y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera- su
actividad.
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Asimismo, el 'Regul-ad'o sera el único responsable ole garantizar la realizacion de las
accion-es de mitigación, restaura—ción y control de todos aquellos impactos ambienta—las:
atribuibles-aa la operacion y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados.
en la descripción contenida en la -.documentaclón presentada en el IP.

-=.'.SEPTIMO- La presente resolucion emitida con motivo dela aplicación de la Ley General
del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, pod ra ser impugnada, mediante el recu rso de revision, conforme a lo establecido—
.en el articulo 1‘76 de la Ley Genera-I del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podra ser presentado dentro del termino de quince días habiles con—tados a
partir de la formal notificación de la presente'resolución.

OCTAVO.- -. Ten-gase— por reconocida la personalidad jurid ica. con la. que se ostenta; el C
Sergio. Lobato Garcia en su ca rácter— Representante Leg-al de Operadora— Jewel SA de
CN;

NOVENO- Notificar la presente reSq-cion al C. Sergio Lobato García Representa-{nte-
Legal de Operadora Jovel SA. de CiVi; personalmente de conformidad con el articulo
167 Bis de la General del Equilibrio Ecologlco y la Protección al Ambiente y demas
relativos aplicables.

ATENTAM ENTE
LA DIRECTORA' ENE-RAL
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